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penalmente responsable de una falta de hurto, a la

pena de 45 DÍAS DE MULTA, con una cuota diaria de

5 € al día. En caso de impago, el condenado cumplirá

un día de privación de libertad por cada dos cuotas

diarias no satisfechas.

Se imponen a los condenados las costas proce-

sales causadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de

Sentencia a NOUREDDINE EL OUASDI, actual-

mente en paradero desconocido, y su publicación en

el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en

Melilla a 9 de febrero de 2012.

La Secretaria Judicial.

Nuria Esther Fernández Compán.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: P. OFICIO AUTORIDAD LABORAL

219/2011

442.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n°

001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento P.OFICIO AUTORIDAD

LABORAL 0000219/2011 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de INSPECCIÓN DE

TRABAJO contra la empresa EMPRESA MARTÍN

SOLER Y HADJI EL MOSTAFA sobre PROCED.

OFICIO, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA D/D.ª MA-

RÍA ANGELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a catorce de febrero de dos mil doce.

Por presentado el anterior escrito por el Abogado

del Estado solicitando la suspensión de la vista

señalada para el día de hoy, únase a los autos de su

razón, se suspende la vista señalada para el dia de

hoy, señalándose nuevamente el dia 27/06/2012, a

las 10:30 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que

en aplicación del mandato contenido en el artículo

53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia

ante el órgano judicial, las partes o interesados, y

en su caso los profesionales designados, señala-

rán un domicilio y datos completos para la práctica

de actos de comunicación. El domicilio y los datos

de localización facilitados con tal fin, surtirán

plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-

tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean

facilitados otros datos alternativos, siendo carga

procesal de las partes y de sus representantes

mantenerlos actualizados. Asimismo deberán co-

municar los cambios relativos a su número de

teléfono, fax, dirección electrónica o similares,

siempre que estos últimos estén siendo utilizados

como instrumentos de comunicación con el Tribu-

nal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijando copia de la reso-

lución o de la cédula en el tablón de anuncios de

la,Oficina judicialr salvo el supuesto de la comuni-

cación de las resoluciones que deban revestir

forma de auto o sentencia, o cuando se trate de

emplazamiento.

Y PARA QUE SIRVA DE CITACIÓN EN LEGAL

FORMA A HADJI EL MOSTAFA, expido la presen-

te.

En Melilla a catorce de febrero de 2012.

El Secretario Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.
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